
25 Cents, SABADO 6 de ABRIL de 1912 25 Cents.
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Seiuctibe en lt calle de la Miiericordla aísaso <.
Lee siucfiptores tieaes desecho adewác de loa adiaros ofdiaarioa fc loa extraordi* 

tuloi. excepto los qua coatesgan lu listas electora:ex rectificadas qae podría adquirir 
coa ce «S por reo de rebaja sobre el precio de reata.

A#í#6ís—Por suscrlpciós al tees l'Jc pesetas.—Por ua náMero suelto e'aj,—AaM' 
Bío i par*, suscriptorca, palabra o‘oi,—Id. pasa los que no lo son o'os.

Las leyes obligaran ea la Península, Islas adyacentia, Canarias y territorios de Afri
ca sujetos á la legislación penínsulai, á loa veinte dias de la proaulgacióB, il en ella 
no se diapuiera otra cosa, Se endeude hecha su proMnlgadón el día es que tmwünd la 
inaerelón de la Ley ea la Gm^

Las leyes, órdenes y anuncios que se manden publicar en los Bmk t in u  Oricut es 
se han de remitir al Gobernador civil, y por cuyo conducto se puarán í los editotea 
de los mencionados periódicos. (A?. O. <U 6 Abril d* ¿.^9).

iü'lHit Olí ti aicm
PARTS OFICIAL

Presidencia del Consejo de Ministros
8. M. ei Rey D Alfonso XIII (que 

Diosgasída), 8. M. la Reina D.a Victo
ria Eugenia, y 88. AA. RR. el Prín- 
oipa do Adtarias ó lofautes D. Jaime, 
D? Beatriz y D.a María Cristina, conti
núan 8íd  novedad en <o impártanle salad.

Da igual beneficio disfrutan las dsmáa 
ptreonae de la Angosta Real Familia.

(Gacetas 3 y 4 de Abril}

MINISTERIO DE LA GUERRA

Re a l  Or d e n  Cir c u l a r
Excmo. Sr.: Para el cumplimiento y 

aplicación del Real decreto de indulto 
referente á matrimonios contraídos por 
Sargentos faltando á las prescripciones 
reglamentarias, exped.do en 9 de Fe
brero próximo pasado (Ü. O núm. 32),

El Rey (q, D. g.), ae conformidad 
Con lo propuesto por el Oonsejo Supre- 
MQ de Guerra y Marina, se ha servido 
dictar las disposiciones siguientes:

La Los Capitanes generales de las 
respectivas Regiones, asi como los de 
Baleares, Canarias y Melilia y Gober
nador militar de Ceu a, harán aplica* 
ción de los beneficios del Real decreto 
citado de acuerdo con sus Auditores, á 
todos los Sargentos de los distintos 
Cuerpos, Armas é Institutos del Ejérci
to, condenados en virtud de expediente 
Judicial, dentro del territorio de su 
toando, por haber contraído matrimo
nio hasta el 17 de Ju io de 1911, con 
infracción de las disposiones reglamen
tarias hasta esa fecha vigentes. Los 
expedientes que por tal motivo se ha- 
Ben en tramitación, se darán por ter- 
thinados.

2* Los Sargentos de todos los Cuer- 
P°8) Armas ó Institutos del Ejército 

hasta el 17 de Julio de 1911 hubie
sen contraído matrimonio con infracción 
Qe las prescripciones reglamentarias, 
J Tie, bien por ser éste desconocido de 
.us superiores, bien porque ellos le 

ubiesen mantenido oculto, ó por cual 
4Uier otra circunstancia no hubieran 

ello sido objeto de exped-ente, po 
r«n solickat del Capitán general res 

Peetivo ó Gooernador militar de Ceuta, 
PUCación de los beneficios que conce- 

pe el Real decreto de indulto de 9 de 
ebrero próximo pasado, acompañando 
sus instancias copia legalizada del 

cta civil del matrimonie, y dichas 
utoridades, de acuerdo con sus Audi- 

Gres, procederán en la forma indicada
a a deposición anterior.
U-R Las Autoridades judiciales á que 

e refieren las reglas anteriores, ae 
cuerdo con sus Auditores y previa 
Udencía del Ministerio Fiscal, haran 

•plicación de eme indulto á loa Curas 

párrocos sentenciados en el territorio 
de su mando, por haber aatorizado ma 
trimonios de Sargentos con infracción 
de prescripciones reglamentarias. A 
los sentenciados por el Consejo Supre
mo de Guerra y Marina les api carán 
el indulto las Autoridades judiciales de 
los distritos donde se instruyeran las 
sumarias.

Las causas de esta clase que se ha
llen en tramitación serán sobreseí las 
con igual procedimiento por las Autori
dades jurisdiccionales, si están confor 
mes los procesados en que se les apli 
que los beneficios de es e indulto, en 
ccmpatesencia que se les recibirá al 
efecto, y en otro caso se continuarán 
sustanciando hasta su fallo definitivo, 
haciéndoles entonces aquella aplica 
ción, si hubiere logar á ello.

4.a Contra las resoluciones que dic
ten las Autoridades judiciales en los 
distritos, podran alzarse les interesados 
ante ei Consejo Supremo de Guerra y 
Marina, en el plazo de diez dias, conta 
dos desde la fecha en que les sea not ti 
cada la resolución.

ó.a Los beneficios de este indulto no 
comprenden á los individuos leí Ejérci 
to que hubiesen cometido alguno de los 
delitos castigados en el capitulo 2.°, 
titulo 2.°, libro 2.° del Código Penal 
ordinario, ni á los que con ocasión del 
matrimonio se hubiesen hecho reos de 
falsedad, en cualquiera de las formas 
que previenen ei titulo 4,° dei Lbro 2.° 
del citado Código.

De Real orden lo digo á V. E. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde á V E muchos años Madrid, 29 
de Marzo de 1912.

LUQUE 
Señor,.,.

(Gaceta 2 de ébril)

MINISTERIO de INSTRUCCION PUBLICA 
y Bellas Artes

Re a l  Or d e n
limo. Sr.: Resultando que D. Agustín 

Chardí, D. Cecilio Plá, D. Jacinto Octa 
vio Picón y D. Jacinto Felipe Picón, 
ejecutores de la última voluntad del 
ilustre pintor D. Antonio Gomar, fallecí 
üo en Junio del año próximo pasado, 
dirigieron, con fecha 27 del actual, a la 
I ispección General de la Exposición 
Nacional de Pintura, Escultura y Ar 
quitectura una instancia expresan io el 
deseo de presentar en dicho Certamen, 
dentro del número que el Reglamento 
permite, algunas de las obras del artista 
mencionado, fundan tal pretensión en el 
propósito de responder á la idea que el 
Sr. Gomar abrigaba de acudir á esta 
Exposición, y en los antecedentes que 
existen respecto de homenajes de la 
misma índole rendidos a varios escla 
recidos art stas después de su falleci
miento:

Resultando que ei Inspector general 
de la Exposición, al remitir la instancia 
referida á este Ministerio, informa en el 
senudo de que ae acceda á io solicitado,

. indicando la conveniencia de que se 
dicte, como artícu o adicional al Regla 
mentó vigente, una disposición de carác
ter general aplicable á todos los artistas 
fallecidos en los períodos que medien de 
una a otra Exposición:

Resudando que incoado sobre el asun
to el oportuno expediente, todos los dic- 
támeoes en él emitiios son de conformi
dad con la propuesta del Inspector gene
ral:

Oonsiierando legít mo y procedente 
que no se niegue la entrada en estos 
Certámenes ¿muales á las obras de ar
tistas fallecidos en el interregno de una 
á otra Exposición, pues o que puede 
suceder y de hecho suceie muchas ve
ces, que el trabajo realizado en ese 
tiempo por aquellos artistas se ejecuta 
con el propósito de exponer luego las 
obras en el subsiguiente Certamen ofi
cial,

8. M. el Rey (q, D. g.) se ha servido 
disponer:

l .° Que puedan figurar en las Expo
siciones nacionales de Bellas Artes, las 
obras de autores fallecidos en el periodo 
que medie de una á otra Exposición.

2 .° Que los representantes de ¡os 
expresados artistas queden, para dicho 
efecto, sujetos en todo á las prescripcio
nes generales del Reglamento vigente 
de 27 de Mayo de 1910; y

3 .° Que esta soberana resolución se 
considere y estime como párrafo adicio
nal á las disposiciones del mismo ca
rácter contenidas en el citado Regla- 
memo.

De Real orden lo digo á V. I. para 
su conocimiento y efectos. Dios guarde 
á V. I. muchos año», Madrid, 29 de 
Marzo de 1912.

ALBA.
Señor Subsecretario de este Ministerio

(Gaceta 3 de Abril)

FISGA LIA
DEL t r ib u n a l  s u pr e mo

Circa ai-.—-Desde que empezó á regir 
la vigente ley de Justicia Municipal, ha 
venido llamando a atención de esta 
Fiscalía ia disparidad de criterios que 
ae observaba en la sustanciacióu de las 
competencias por inhibitoria suscitadas 
en ios juicios verbales y de faltas, pues 
en tanto que uuas eran .ramítadas por 
lus Tnouuaies municipales, otras lo 
eran por los Jueces sin la asistencia de 
loa adjuntos.

La repetición de casos en que se ad
viene tal divergencia, la circunstancia 
de haber sido declaradas mai formadas 
alguuae de edas con vano criterio, y 
la lududaole conveniencia de que la ley 
sea uniformemente aplicada en toda la 
Nación, han decidido á esta Fiscalía a 
interesar del Tribunal Supremo una 
dec aración que pusiera término á este 
estado de cosas que en nada favorecía 
á la Administración de justicia y al 
orden y buen nombre de los Tribu
nales.

Al efecto, ea ios casos que reciente

mente se han presentado, ha planteado 
esta cuestión, absteniéndose de emitir 
dictamen respecto al fondo de la com - 
potencia, y solicitando que 86 declara
se mal formada y no haber lugar á de
cidirla, siempre que no se hubiera sus
tanciado por los Tribuna.es municipa
les correspondientes, y la Sala de lo 
Oí vil de este Tribunal Supremo, de 
conformidad con el dictamen Fiscal, en 
sentencias dictadas con fecha 18 dei 
corriente mes en dos de los incidentes 
sometidos á su resolución, ha declara
do textualmente:

«Considerando que si bien esta Sala, 
desde l.° de Enero de 1908, en que 
empezó á regir la ley de Justicia muni
cipal, viene resolviendo las competen
cias promovidas en los juicios verbales, 
y sustanciadas, unas veces con la 
intervención de todos los elementos que 
integran el Tribunal municipal, y otras 
y más generalmente, de los Jueces que 
lo presiden por sí sólos, sin que se 
baya hecho demostración alguna res
pecto al particular, el deseo de estable
cer jurisprudencia uniforme sobre tan 
mportante extremo entre los distintos 
Tribunales de la Nación, las repetidas 
pretensiones del Fiscal de este Tribunal 
Supremo en tal sentido, y principal- 
mete la repetición de casos en que ae 
advierte dicha d ferencia, obligan á 
nuevo y detenido examen sobre el espí
ritu de dicha ley;

»Considerando que á las resoluciones 
que dictan loa Jueces ó Tübunales con
tendientes en las cuestiones de compe
tencia no puede menos de concedérselas 
carácter definitivo, porque por medio 
de ellas se atribuyen ó declinan el cono
cimiento de un asunto determinado, y asi 
otorga la Ley en su caso el recurso de 
casación, ya por infracción de la Ley, 
ya por quebrantamiento de forma, se
gún los artículos 1.692 y 1,693 de la 
ley de Enjuiciamento Civil:

• Considerando que esto supuesto, 
cuando la contienda se produce respec
to á juicios verbales de que conoce la 
Just c.a municipal, deben intervenir en 
d.chos incidentes los mismos Tribunales 
de cuya jurisuicción se trata, y no el 
Juez municipal, sólo al que únicamente 
concede el artículo 16 da la Ley de 5 de 
Agusto de 19U7 funciones instructoras, 
entre las que no se encuentran las refe
rentes á las competencias, espec.almen- 
te mencionadas en el párrafo tercero 
del artículo 21 de aquélla, debiendo 
entenderse en esta sentido reformado el 
número l.° del 80 de la ley de Enjuicia
miento Civil;

Considerando que en su virtud tanto 
el Juez municipal de..... como el de....... . 
al promoveise la inhibitoria ó recibir 
respectivamente el requerimiento en el 
juicio verbai incoado ante el último, han 
debido proceder en la forma p.escrita 
por los artículos 22 y 23 de ta repetida 
ley de 5 de Agosto, con las modificacio
nes que, dada la naturaleza especial del 
procediento, requieren los 84, párrafo 
i.°, y Biguieuteu de dicha ley Procesal,

M.C.D. 2022
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• Fallamos que debemos declarar y 

declaramos mal formada esta competen
cia y que no ha lugar a decidirla; de
vuélvanse las actuaciones remitidas á 
los correspondientes Juzgados para que 
procedan con arreglo á derecho, sin 
hacer declaración sobre cortas »

Resulta de este modo la duda suscita
da, ya no es posible consentir que la 
sustanciación de los conflictos de esta 
clase dentro de la jnrisdición ordinaria, 
obedezca á otro criterio, y á éste debe 
ajustarse estrictamente el M nisteno 
Fiscal sosten endo ia integridad de las 
atribuciones y competenc a de los Tri 
banales, por la que está especialmente 
encargado de velar.

Del recibo de la presente y de haber 
dado noticia de la misma á sus auxilia
res, se servirá darme inmediato aviso, 
disponiendo al propio tiempo que se pu
blique en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de esa 
provincia, del que oportunamente me 
remitirá un ejemplar, á fin de que lle
gue á conocimiento de los Fiscales mu
nicipales, previniéndoles que se ajusten 
á lo resuelto y no consientan que en los 
incidentes de competencia que se susci
ten deje de conocer el Tribunal munici
pal respectivo.

Dios guarde á V. S. muchos años. 
Madrid, 30 de Marzo de 191.2. =>Andrés 
Tornos.
Sr. Fiscal de la Audiencia de Palma,

(Gaceta 31 de Marzo^ 

TmOmB" 
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Núm. 896
COMISION PROVINCIAL

DE BALEARES
Abierto el dU 31 da Marzo próximo 

pasado, con las form&lidades de oosmm- 
bre el cepillo ea que ee deoosiian las li- 
mosnae ofrecidas por los fieles el Santo 
Cristo de Ib Sangre, que se venera en la 
Iglesia des Hospital provincial, y predi- 
cedo su recuento rssultó contener ia can
tidad de 817*90 pesetas depositada du
rante dicho mes.

P«lma 2 de Abril de 1912.—El Vice
presidente accidental, Rafael Mol!.

Núm. 889
INSPECCION PROVINCIAL 

DE VETERINARIA

Mes de Marzo de 1912
Estado demostrativo de las enfermedades 

infecio-contegios^s que han atacado á 
los animales domésticos en esta provin
cia, durante el mes de la fecha.

Municipio de Palma
Ganado bovino.—Glosopeda, enfermos . 

del mee anterior 8, curados 6, muertos ó 
sacrificados 2.

Ganado lanar,—G’osonede, invasiones 
en el mes de la fecha 78, curados 60, 
muertos ó sacrificados 1, quedan enfer
mos 17.

Pueblo de Algaida
Ganado lanar.—Glosopeda, invasiones 

en el mes de la fecha 8, muertos ó sacri
ficados 1, quedan enfermos 7.

Ganado porcino.—Glosopeda, invasio
nes en el mes de ia fecha 12.

Municipio de Ibiza
Ganado porcino.—Glosopeda, enfer

mos del mas anterior 11, enredos 11.
Pueblo de Villafranca

Ganado lanar.—Glosopeda, invasiones 
en el mes de la fecha 51.

Pueblo de Felanifoc
Ganado tenar.—Glosepeda, invasiones 

en el mea de fecha 10.
Ganado porcino.—Glosopeda, Invasio

nes en e’ mes de la fecha 3.
Palma 31 de Marzo de 1912,—El Ies» 

pector provincial de Higi- ne pecuaria, 
Antonio Bosch.

Núm. 880
AYUNTAMIENTO DE PALMA

A probado por *1 Ayootamiento *n se- 
|9Ó de eyer un Presunoeeto ex raordi- 
: ario pa a e’ vig-nta año 1912, se annn- 
¡ ca al público que estirá de maoifiaato en 
’ esta Sacietarla, á efectos de reclamaoióo 
' por espacio de qu oes dias, á contar desde 

1 la pub icsclóo de esta anuncio en el B. O.
Palma 2 Abril do 1912.—El Alcaide, 

Antonio Pon,—El Secretario, B. Pune.

Nora. 498
AYUNTAMIENTO DE MANACOR

Ext acto de los acuerdos tomados por 
dicho Ayuntamiento y Junta Munici
pal, du ante el mes de Ene-o último.
Eq  te sesión inaerurel que tuvo logar 

el día l.° leyóte por el Secretario el t-as- 
ledo de una R. O, del Min Bterio de la 
Gobernao ón de fecha 26 da Diciembre 
ú timo, nombr&odo Alo*ld» Presidenta d; 
este Ayuntamiento á D. Francisco Gomi- 
la Vad* 1. D óse también lectura á ios er- 
tículos de 1« ley Municipal referentes a 
^steeoio. Prooe'iiósf, al nomb^emísnie de 
cufeíro Tenientes de Alcalde y dos Pro
curadores Síndicos. Acordóse luego e fia-" 
lar los viernes ds ce ’a semens y hora de 
las diez y nueve y media para celebrar 
!a<i sesiones ordinarias eo primera con
vocatoria y los domingos á la misma ho
ra para la s-gunds.

En ia sofión extraordinaria qun tuvo 
lugar el mismo día, e procedió á la forma
ción di* la betas dí- electoras de Comp o- 
mtearioB para Senadores.

En la celebrada d día 7, ee acordó que 
futran atete tee Comieionce permanenteg 
da esta Avont^m^víto y ee nombraron loe 
iudiví-luce qud han de componerles. D ése 
cuetíe de loe «Bo l e t in e s Of ic ia l e s » 
dándose el Ayuntamiento por entelado y 
acordóse el cumplimiento de lee dieposi- 
clones insertadee en loe mismos, Dióse 
cuenta también ds una comunicsción del 
Sr. lueps-ctor de Carnes remitiendo el 
patudo demostrativo de las rme eacr fi 
cadas en el Matadero público durante el 
próximo peesdo efío. Acordóse que la 
Comisión da Hacienda dictamine eob^e 
equipo de 1 s Guardias rurales; le provi
sión pd  propiedad do fa plaza ds S cre- 
tario de Ayuntamiento y anunciarlo 
en el B. O.; nombísr ana Comisióa para 
eonfaccioneí uoss nueves Oodenanzas 
Municipal- e; ratificar el ecuerdo de este 
Ayantamí nto referente el euminiet-o ds 
rancho de la Casa de Bansfice^ci i para 
los detenidos ó arrestados en el Depósito 
Municipal; publicar un beodo ordaca do 
que ee corten les ramas de loa árboles 
que estorban el tránsito por loe caminos 
y camadas de esta villa. Y por último se 
acordó telegrafiar al Exorno. Sr. Presi
dente del Consejo de Ministros suplicán
dole indu'egancia para loa sentenciados á 
muerte por los sucesos de Cufiara.

En la que lavo lugar el día 14, se apro
bó el acta da la anterior y dióse por cn- 
teredo de los B. O. D óse cuenta luego । de nna comuniOBcióii de la Jefatura de 
Obrae Públicas trasladando un tetegra- 

| me de la Dirección General encareotendo 
í el cumplimiento de! articulo 11.° del Re

glamento de caminos vecinales, acor
dándose interesar de aquellas Oficinas los 
datos necesarios para mejor acordar. 

■ Aprobóse luego el extracto de acuerdos 
_ tomados por este Ayuntamiento y Junta 

Municipal durante el mee de Diciembre 
último y un plano de reforma de fach da 

' de uua cese de la calle de Bosch. Acor
dóse después dotar á todos lo& empleados 
municipelee de un nuevo uniforme y ar- 
memento; llevar á efecto el acuerdo to
mado en el año anterior de cubrir la parte 
del Torrente que se introducá en la calle 
de la Condeso, pasándolo á la Comisión 
de Fomento p^ra estudio de la fmma y 
material coa que debe éf 'Otaarse; colocar 
varios f*rol s eléctricos ptra el alambra
do público y que por la Comisión del ra
mo se estudie el mydio da verificar varias 
modificación e en el mismo; que po? le 
Comisió i d- O oato se p?oceda á confec
cionar un dibojo para uua verja que debe 
coloca,ee ea la fuente de la ple.za del Ca
rril y al pliego de condiciones á que ha 
de sujeterse el constructor; pedir al Inge

, mero Jefe de Obras Públioaa autoriza

ción pa^a efectuar las obras ncosgafiag pa- 
a te conducción d ls« eguas del Huirte 

de la Vill» á te 0^ le de P z y d^r á no 
veci o a tirada cor ^s p^d ente para 
construir una pat-í-d ¡on una finca de su 
pertinencia lindante con el camino de 
Son Fangos.

Eu la cel brada el dia 21, después de 
s probarse el acta de la anterior y dar 
cuenta d» lo* B. O. leyóse una comantea 
ción de la Oficina de Obras Públicas refe
rente al írezado del camino vecinal da 
Po to Cristo acordándose contestar qua los 
t -rrenos que han de ocuparse están die- 
ponibtes para ello. Acordóse también in- 
c’u r en la líete de electores de Compro- 
misafios para Senedores á D. Lorenzo 
Gomila Llufi y eliminar de tes mismas á 
D. Gerónimo Sureda C sior; formar as 
listas de las secciones para el sorteo de 
loa vocales asociados que han de fo>mar 
parle de la Junta Mun cipa! del presente 
eüo y exponerles &1 público á los fcfectos 
prevenidos en U L y; «1 pego de verlas 
ooent 8 por 88ív  o ío s mucicipetes; colocar 
uo farol eléctrico en cada una de las calles 
de te Lañe, dsl Sol y del R y; eu^efibirse 
á >a R vista de Haciende; qu » pase á es
tudio de una Comisión de Cmoeja'es de 
esta Ayuntamisolo el proyecto referente 
al servioio de coches fúnebres para la con
ducción do cadáveres al Cementerio y ia 
irealadeción de éste, á otro punto mas 
adecuado; gratificar con 25 pesetas al 
Guardia rutel D. Antonio Gomila por les 
trabajos í-xbeordiaa?ice prestados ea el 
rimo de quintas y de consnmos y con 10 
pesetas mensuales desde l.° de año mien- 
tías h ga las vacas de Inspector; pasar un 
te, guarna de felicitación á 8, M. el Rey 
y otro al Presidente del Consejo de Minis
tros por el ioduíío concedido é todos los 
sentenciados de Callera. Y por último se 
aprobaron los planos de reforma de facha
da de dos casas sitas en las caites de te 
Cruz y de la Soledad y uno de nueva cou- 
trucoión en te de Antonio Maura.

En ¡a que tuvo lugar el die 28 ee apro
bó el acta de te antedor y diote por en
terado de los B. O. y de la nueva L?y de 
Reclutamiento y Reemplazo del Ejército. 
Acordóse iu?go exponer al públteo á efec
tos de rectemactón el pteno da estableci
miento del predio La Torre de Ribete; 
expedir á loe Sres. Hijos de Ser vera Me
lla un resguardo de haber instalado por 
cuenta del Ayuntamiento varios farol-s 
eléctricos; el pago de varias cuentas por 
servicios municipales adquirir el terreno 
necesario para construir an abrevadero 
en el Camino de Bandtis; que una comí 
eión de Sres. Concejales 6xam nen loa tra
bajos realizados por D. Bartolomé F uxá 
Secretario del Ayuntamiento de So d  Ser
vara en ia rectificación d« loe amiPara- 
mieatoa del prédio «La Gruta» y fije la 
cantidad con qu^ deben ser ramunyradoe; 
adquirir carbón para te calefacción de 
tes Oficinas Municipales; qu^ queden ocho 
días sobre la mesa el nombramiento de 
una comisión para confeccionar el padrón 
de te Prestación Persona! correspondiente 
al año último y el Vacinal del corriente 
afio; colocar un faroi en la calle de Espa
ña y que pase á la comisión de alumbrado 
para su estudio, ia colocación de algunos 
otros en varias callee de esta población.

JUNTA MUNICIPAL
Sssten extraordinaria del dia 10. Ss fa- 

liaron las reclamaciones da consumos 
producidas verbsimente y por escrito por 
varios vecinos de esta villa,

Est ■ extracto fué aprobado en sesión del 
dia de ayer.

Manacor 19 Febrero 1912.—El Alca'de, 
Fraac’sco Gomila. —El Secretario, Fran
cisco Nadal.

Núm. 883
CEDULA DE CITACION

Por disposición del Sr. Jotz Municipal 
de esta Ciudad en providencia de este dia 
diotada en el expedí nle seguido contra 
el vecino de ésta Jaime Balleeter y Obra
dor por dafios causados á un tal Renato 
Fernandez Pone en b u carretón, boy de 
ignorado paradero; queda acordado, para 
la celebración del expresado juicio el dia 
veinte y tres del actual á tes nueva en la 
Audiencia de este Juzgado al que deberán 
conoorrir las paites provistos de las prue

bas necesarias; y de d o comparecer 8í 
tes seguirá en su rebeldía parándoles el 
cor sign enle pe julr io.

Y para qa* ter ga lug»r la citación 
acordada del R «nato Fernandez Pong, de 
ignorado paradero, expido te presen^ 
para eu pub icscón en ei Bo l e t ín  Qf i. 
Cia l  de te provmoia conforme ee ordene.

Felauitx des de Abril de mil nc ve cien, 
tos doce. - Ante m-, Gailicmo Jerer,^ 
V.° B.°—Jo ge Pereiló.

Núm. 885
UNIVERSIDAD DE BARCELONA
A tenor de la euíorjzBC óa recibida del 

Mio’Bterio de Instrucción Pública, ge 
anüi.ois te venta en pública subasta de 
varios muebles puertas, bancos, ventenei 
y otros elementos de constiuccióu que 
bao quedado sobrantes por canea del cam> 
bio de mobiliario que se haverifioado en 
te Ur.ive'B dad de Ba ce ons,

Se oeiebrará te aubirta á te llene y 
iend á legar el dia 20 de os co riaotseí 
tes 12 da te mañana en el despacho del 
Ex mo. Sr. Ractor da ¡a Uaivernidad, pi
ra la vente de loe tí oíos y mateilalei 
que sa detallan en la relación emoiizadi 
por el Arquitecto y se hallan depoeiladoi 
en el mismo edificio donde podrán set 
examinadas todos loa dia» laborables has
ta e: d i la víspera de te celebrac ón de la 
subasta dorante las horas de 3 á 6 de la 
tarde.

El tipo ee á la cantidad de 193^ pe^etae.
Para tomar parto en te subasta deberá 

depositarse en la mesa del despacho dei 
Sr. Redor, un cuarto de hora antee de dar 
principio á la miema, te cantidad da 
193*40 pesetea, que satán devueltas á loa 
licitadcres cuyas proposiciones no hayan 
prosperado.

En dicha subasta regirá el pliego de 
condiciones que ee hallará de maDifiealo, 
dorante las horas de despacho de 1a Secre
taria ea e Negociado del personal.

Barcelona 10 de Abril de 1912.—El 
Rector, Joaquín Bouet.

Núm. 857
CONTRIBUCION TERRITORIAL

l.° al 4? trimestres de 1911
D. Francisco Kirchhofer Sorá, Agente 

Ejicutivo d? te Zona de Mínecor del 
que es Arrendatario D Bartolomé Mú 
y Cátefell.
Hago saber: Que en el expediente qae 

instruyo por débitos dsl citado concepto 
correspondientes al expresado periodo, 
se encuentran comprendidos los deudo’ef 
que á continuación se relacionan, sin qW 
conste tengan eu esta localidad persooi 
que les represente, por lo que expongo el 
presente Edicto para que pueda llegará 
conocimiento de los mismos que coo 
fecha 12 de Enero de 1912 he dictado lá 
siguiente

«Providencia declarando el apremio de 
segundo grado.—Da conformidad con le 
dispuesto en el art. 66 de la Instrucción di 
26 de Abril de 1900, declaro íd c u íb o b  eu 
el segundo grado de apremio y receig® 
de 10 por 100 sobre el importe total del 
descubierto á los contribuyentes incluido! 
en ¡a anterior relación,

Notifiquese á loe miemos esta provided' 
cia, á fin de que puedan satisfacer eüí 
débitos durauSa el plazo de venticnatro 
horas; advirtiéodoiee que, de no verific»!' 
lo, se procederá inmediatamente al e®' 
ba1 go de todos sus bienes señalando •• 
ef<cto tes fincas que hau da ser objeto di 
ejecución, y ee expedí án los oportonol 
mandamientos al Sr. Registrador de 1* 
propiedad del partido, para te anotaci^ 
preventiva de embargo.»

NOMBRES DE LOS CONTRIBUYENTES
Pe*^

Petra.—Año 191 í y anteriores 
. 3*61 
. 1°‘6J 

4*80 
' 4*58

* i*09
* i*3i 
1 5*08

Catalina Alca Mesare (1908), 
Antonio Barceló Antich.
Antonio Bauzá Fornee.
Miguel Bauzá Santaudron, 
Guillermo Banzá S. Uguet.
Juan Bauza Torrene. 
Juan Banzá VaUell, 
Feliciano Bonoin de Joan .

M.C.D. 2022



Pesetas Pesetas Peseias PeMtal
El ¡ jrsé B^^nin Fort za. , 4‘15

yjgoe'Can-1 V ené. . 1'53
n F anciso» C»nbV e Mayol. . l‘O9
e pedro1 p C ibón?!* M etre. . 2'09
e Beroardo C rJeil. . C‘87
i. Catalina AüK Carreras Homar. . 3 49
, Bernardo Feb^r Miguel. . 2-16

3- 1 María Fot-t B^nzé. . 2'84
- F-gnc'ec Fo t Mo 9?c r  (y 1910), , 175

jasn Font P ñ», , 1'97
Juan Fíh ií Roes, . 4*58
Anlonib Foliaos Mayo! y (1908

yl9K). . 1*30
Antonia Calmea Riera, , 6'33

I ¡ Juana Ana Galm e Riera. , 2*40
. Mateo Galin- e Vanrei y (1910). . 0*89

Juan Gil Migoe!. . 3 71
' Miga-1 Ugoet TruyoL . 2 91

Ja*n Lladó. . 1*09
Migaeí Llall Ginard, , 3'92

* Gsbnel Marti Vioens, . 0‘87
Apolonia Monjo Santandr^n, , 15*77

f Isabel Nic o íb o  Sarsds (1910). . 2'66
Miga < 0 iver Ho-rech. . 2 62। । Jaime Ribol Darder (1908 á

B. 19'0). . 13*39
Ag í.0 y F cmcíeca Riboi Jaorne. . 2'47

. Jas» R bot G Isbert, . 1*75
« Antonio R bol M $ymó y 1910, . 2'96
,r Pedro Ribo*. R bot, , 18*16
j, | Juan Ribot Torrens, , 5‘88
g i Mbgdslene Rwa Gompa. . 2*18
8 i Lorenzo R ere Ribot. . 2*83

Gabriel Riera Toe ( y 1910). . 1*35
j ■ Catalina Riatord B uzá* . 4*44
¿ Marg«rite R ntoro O-vó, . 2*47
el Antonia Roca Riera Veta y 1908 á 
M 1910. , 5*39
8 , Sebaetieo Roeaslló Font. . 2 62
g Magdalena Rubí (1910), . 4 89
D Juan Rubí Msgr&ner. . 10*12

Antonia Ana Saneó Torrane, , 0*44
,e Antonio y Rafael Soler. . 0 22

Francisca Ana Saarina BaazA 
e. (1910). . 0-69

G b i» T.imne Genovar, . 1‘97
Joan Torrene V -ntara. , 2 40
Rafael Vicíioe Maymó. . 0*66
Antonio A!emaüy Pioornen. . 2*84
Antonia Amar Riera. , 0 87
Francisco Autich Gayá, . 1*72
Jaime Btroe ó B^rceló. , 4*90
Sebaaiiáa B . ce ó B »rce!ó, . 4 02
Pedro Bercció d« la Pinza. . 0*66
Bartolomé B azá Barceló (1910). . 4*44

ia Joan BanzA M yol, . 1*09
el Amaldo Bauzá P- pa (1908), . 1*33
ir Franoieoa Bacza Roig, , 2*94

Magdalena Barceló Font (1910). . 2*71
0 Salvador B^nza Aahelli, . 1 97

to I Magdalena B^uzí MayoL . 0*87
■ Antonio Bonet. " . 1'09

Bartolomé Boech Oerdá, . 3*91
i? Bartolomé B~ach Sa ele. , 4*89
• R'>món Bover Gayá. . 1*31
á S-baetian Bnpqn te Ro b s s Dó , 1910 2 66

M’oaela, Cínav s Olivar, , 0*66
o M«gdeiena Oarbonell R bag. . 1*08
1 Francisca Oats á. . 2*09

Mateo C la á Gercni. . 2*61
15 Sebastian C^ta-á, . 3*28
0 F-rrer. . 4*37
1 M^gdakjoa Font de Gaillermo
5 Mcrey . o*86

¿Qao Ferriol Payeras. . 7*18
1 «’móo Fiol Gomila (1910), . 3*54
' m 0 Ja $in  F o L .1*09

Miguie! Fone Amer. , 0*87
Migas* Fone B^nnasar (1907 á

’ ^lO). . 17*32
- Lsíebau Font Caragol (id. Id.). . 11*17

¿pan Font Po Igrsvaí (1910). . 8'77
i Mbchor Fu lana Joan (> i). . 5'75

^’i'lhrmo FuLana Marti (1908 á
. . 1910) . 8*07

^louia GeHard Gallard (fd), , 6*66
: ¿Qana M.a G»ri S^neó (1910), . 4*87

^dro Jo éG-yá B<aza. . 1*33
atsií a Jaüm^ EeUañy, . 1*83
o'ó Ct&tor Linares. . 3*61

Aníoyio Llnl Caidentey (1909 y
T ^lO). . 6*01
jQao L’uil Grimalt Pocali (1902 á
. 1910). . 5*75
^ma Mée MiqüeL . 14*80
jQan Mayoí B-mzá (1910), . 1*85

Uí-.q  Meetre Basquee (id.) . 7*20
tancieoa Mestre Roig . 0*66

9 ^atonio Manar Ferragat. . 1*97
jetaban Nadal Cerdá. . 1*53
AQtonio Nicolao Pifia. , 1*09 ¡

Pedro Antonio Parare Bruza, 1910 5*31
B '<o omé Pere >ó Alóe, . 2*07
Juan P*relló. . 6*96
M^gdi fna Puigsexver Buñola

(1909 ). . 1*79
Barbara Qaetg’as Febrar. . 1*97
Jní<-.< Ribot Jnen. . 98'75
Migo*l R bot B reeló. . 1*75
A • M.a Rer^ Gota, . 1*75
D ni á; R )ig F;txa. , 1*55
A ü ü íi R seel ó B rceló. . 4 84
Ai o d  o Roeselló Barceló. . 20*94
Catalina Rosee ó Cariota (1910). . 1'33
Ped o Jneé SdLsó Perico (1909

á 1910). . 7*33
P dro Sastre Fueter (9910 y 1909). 12 53 
Aotooja Sastre Mantener. , 1*31
Antonio Sastre Patera (1908 á

1910) . . 25*90
Gabriel Roig Flnxá (1908). . 1*81
Bartolomé Sastre Pascaal (1909), , 6*48
Mngdelena Barra Cslafell. . 0*42
P dro Ju r c  Servirá Fornes. , 84'13
Mirla Soler Fullana . 1*90
Bartolomé T^ayols Galmes (1910). 4'16
Joeé Viñas Expoe to (1910). . 1*33

Urbana 1911 y anteriores 
Bartolomé Alz morí? Riatord. , 2*54
Attonio B»uzá Fornte . 1*01
F sncisca B oza Goa*. . 1'82
Juan Banzá Meetre. . 0*51
Rafael Baozá Olive?, . 1*01
Joan Banzá Tórrese. . 1*01
Gerón ms Bauzá Tom-na. . 0'77
J uab Bonoin Feliciano. . 4*58
Nicolao Canet Rmtord. . 2*54
Catalina Ana Ceberas Homar. . 0*77
M guel Darder M yol. , 4*83
Antonio Fei rer Saneó. , 1*01
Antonio Font Mostré. . 1*27
Rafael Font Piulé. . 1*53
Magdalena Font R’bot. . 1 89
María Galmes Meetre. . 0*26
Güil ermo Genov&rd Disder. . 5*09
Jp.'ma L'iíerae Riera. . 2 88
M tiee Marti Morogucs. . 2*40
M?’eo Martí Moragues, . 5*85
Aniocio Marti Nicolao, . 2*97
Mateo Mas de Antonio. . 1*09
Magdalena M \ymó Cents. . 1*01
Sebaedana M«ymó Galmee. . 0*75
Gabriel Mestre Ferrar. . 2*54
Joan Mostré Ribot. . 1*27
Catalina Miró den Bonnin. . 2*03
Julián Oiivcr. . 1'86
A tonia Ana Ordinas Mnragaes. . 2‘54
Lorenzo Pol de Oaofre, . 1*53
Migad Ribot Braseí. . 2*03
Joans Ana Ribot. . 1*53
Pedro Ribot Ribot. • 5*U4
Pfdro R bot RiboL . 2'03
Miguel Rima Oledera. . 1*95
M'.gae! R-sia Cacnyad. . 1*53
M-gael R ^ra Roca. . 0*77
Sebeat'an R go, . 2*34
Juan Riet-a PereUó, . 2'03
M garita Roseefió Ribot. . 3*81
S-baatiao Roaaelló. . 2 03
Juana Ana Saat e Sanhadreu. . 1*53
Magdalena Siurana Santsudreu. . 3'06
Francisca Sinrane Rubí. . 2*03
P-d-o José S Cánavee. . 0'77
Antonio y Rafael Soler. . 1'78
Rhía*! Soler. . 3*81
Glorie Torreas Genovard. . 2*29
Jorge Toreos de 8. Deímau. , 3*31
Majina Torrees Baesa. , 2*03
M «rgarita Vad 11 Gomís. , 1'53
Sebastian Vives Mostré, . 0*77
babel B#uzá. . 3*78
B stolomé B¿mzá Jaume. . 0'77
G onimo Febrer Eelelríoh. . 0*26
Juan Flnxá Nadal. . 1*53
Aroaldo GayA Barceló, . 0*77
G dlltrmo Gayá Cambuix. . 0*77
P droJoeéG yá, , 1*78
Gnu e uno Riera Matamalas, , 0*26
F h u c íb c o  Saneó Gomila. , 0*26
han Juan.—Rústica 1911 y anteriores 

J»ime Antich M^ue. . 8*82
Amonio Bmzá Fraró. . 1*53
Mateo Bauzá Coll, . 4*46
P irona B^rceto Bea, . 0'44
Antonio Boa Barceló. . 0'44
F ncísca Bou Pipa, . 0*44
Juan Ferregui Antich . 4'37
Jaén Fiorít Bauzá. . 3'32
Franc aoc Font Moragues. . 5*55
Mar>a Peyó Cota. . 4*37 i
Miguel Gayá Serie, . 2*18 i

F'Arcf8ca Gmard Viuda, . 1'75
Gabriel Goal F'oi, , 8*43
Margarita Más Puiol , 1'31
Francisco Matee Barceló, , 2*56
Antonio M»yol Segó. . 0'44
Gaillermo M¿yol Bídoix, . 2*58
Jn»n N’colaa G^yá. , 1*97
M gn i Nicolao Gil. . 17'46
A as -or Nigorre B^nzá. , 3'28
An ' é N gor^a Bjuzá. , 2*84
P . o A drée N go ra Baozá. . 4'80
Juan Ol'ver R u-oto. . 32'85
A o d io  Poig Conapafiy. , 1*36
Junto M.a R b el ó Bordoy. . 2*01
Juan Salom M^yo!. , 4'53
M-g ¡el Saetr« C talá. , 4*15
RsLp Saat e Borráe, . 2*38
Juan Verg -; Rihes, . 2*67
F enoisoa Ana Barceló. , 0*44
Mária Antonia Ba cGó (1908)i . 0*45
Bartolomé Barot-ló dr Boscana, , 7*43
Catalina B-azá Mascará. , 0*66
Bartolomé Bauzá Chía. , 0*66
J*.ime Bonet Mas, , 2*62
Bartolomé Bover Pavora, , 0*22
F-anc-eco Cwtaiá Bauzá, , 2*18
Mateo Cate ó B*Dzá, , 1'31
Gabríel Cata a Matondra. . 0*66
Seb atUn Fur^gul Manar. . o*87
Frutcieo^ Aoa Fontiroig. . V75
■Gs'b iei Ga ard. , o*22
Jaime Ga olas Nicole.u. , i<09
B r otomé Gaya F^r.er (1908), , 3'06
José Genovard F ol. , 4<C3
José Genovard Vúl¡ , i‘9O
Meuo Q >.nlla Canais (1908), . 1‘57
Vic nte Guai, , i<97
Migael Martor^ll Peyeras. . 0*22
Fram Lea M^esonet Qustglas 1908, 2*49
Pedro Matas Vi gilí. , 2*40
Joan Mt-yol Pol. , 1*75
Antonio Meslre Cuneras. , 3*93
Antonia M a Me tro Bsuzá, , 0*44
Catalina N«coleu Amengua!. . 11*92
Mateo N culnn 0 ver. , 4‘37
Catalina Nicoc a Manara, , 0'22
Lorenzo Niño au. , 1*81
Francisco Niell R-al. , 1'09
Guillermo Primot de Cotoner. . 0*66
G&biiel Ribot Marroig, , 7*02
Bartolomé R utord. , ] <97
Catalina Riatord. , 1‘97
Esteban Riutoid Torree. . 1‘53
María R utord. , 1*97
Antonia Roseíló Barceló. , 1'90
Mig íalena Saneó Bauzá. , 2*81
Esteban Sastre Eátavet. , 5‘47
Gabriel Stetre Rosselló. , 15*29

San Juan.—Urbana 1911 y anteriores
Juan Antich herederos. . 5*59
Juan B uzá Baozá. , 3<56
Bernardo Baazá Font (1910). . 3*11
Ba bara Bmzá Juan, . l<01
Juana A a Bordoy (1910). . 2*34
Antonio Cosí- Bonet. . . 0*77
Miguel Compañy Pericas (1908), . 3*22
Gal le mn Caiaiá Barceló. , 3*56
Maris F rrer. . 3‘81
G egorm F )nt Nicotou. . 3*06
Fr ncisco Font Moragaes. , 1*76
Migael G*yá Font. , 2*54
Marcos Garcies March, , 2*03
Francisca Ginard Vda. , 1‘86
Martin J:»ame Baozá. . 2*03
Miguel Jaume Bauzá. , 3*06
Amador Janmc Gayá. , 0*51
Francisca Aoa Jaume, , 0*77
Gaillermo Mes Filoni. , 2*21
Antonio Matas Roig, , 5*66
Mhsia May >1 G yá. , 4*32
Antonio M atre M-.yol (1910), , 3*63
Juan María Monserzat, , 1*99
Rafael Mirailes. , 0'51
Migael N colau Matas. , 1*99
María N colau M»yol, . 1*53
Amador N gorra Baozá, . 0'77
Anures N gorra Bauzá, . 2*29
Rafael N gorra Bauzá. , 2 03
Ped 0 Audr-s Nígon a G*yá, . 2‘29
B v. toiomé kV.coiaa (1908). , 2*86
Gab el Nigor-a Bauza (1908), , 1'05
José Bauzá Mnyul, , 3*31
Bartolomé Barceló Oerdá. . 1*27
Mateo Cr-talá Gaya (1910). . 2*86
Gui e mu Font Roasebo. , 1*01
Miguel Gayá Bauzá. , 2*29
Moi-sbirat- Genovard Remita!, , 1*01
Andrés Homar Simooel. , 5*09
S dvador Mayol C*tOD. , 1‘» 1
Catalina Ntcoiau Amengua!, , 3*31

Pedio Picornell, , 2 03
Esperanza Pocovi Fiol. , 2 03
Francisco Peque!. , 2'71
Juana Ana Real. . 0*77
Juan Rosselló Galle!. . 2*54
Esteban Sastre EsievdL . 2*54
María Serra (1908). . 5*98
Villafranca.—Rustica 1911 y anteriores 
Sebaeiizn Bs ic t  ó Calato (1910). . 4*04
Josna Ma C» á Ma undíá. . 2*62
Antonio F?: ü Sagrere. . 2'18
Juana María Gayé Catslá. . 22*29
Pedro José Gayá Font. . 2*84
Miga ¡ G»ya A rau. . 1*79
Antotríi Meyoi Manara (1908). . 2*24
Antonio Nicolao S&q b ó . . 3*23
Antonio Rosselló Barceló. , 16'86
Guillermo Sansó Perico. , 0*87
María Segrera SempoL . 3*16
Gabriel Sastre Rosselló. . 4*70
Coloma Bauzá de S, Solé* . 1*75
Guillermo Gayá Mas, , 0*87
Rafaela Mascaré. . 1'97
Jaime Mestre Carreras, . 0*66
Jaime Meetre, . 7*23
Moueerrate Nicolau Bordoy, . 1*09
Jorge Perdió Maymó. . 89*94
Jorge Strnsó Gal!. . 0*66

Urbana 1911 y anteriores
Juana M a B uzá Caíala, . 3‘17
Juana M.a Bauzá Marimon, . 1*78
Francisco Bauzá Ro’g. . 2*92
Juana Ana G^yá Catalá, . 3*31
Miguel Gaya Arnau. . 1*01
M guel Mestre Punta. . 0'89
Sebastian Muuar Ferragut. , 2*54
Barceló Roselió. . 2*65
Monserrada Roselló Morro, . 2*54
Gabriel Sastre Roselló. . 2*79
Gabriel Rover Sr-sue. . 1*86
Rafael Ferrer Perelló. , 2*18
Juana M.a Molí Mestre. . 0*25

Así, pues, en cumplimiento de lo pre
ceptuado en loe páriafos 3.° y 4.a del ar
ticulo 142 de la Instrucción de 26 de 
Abril de 1900 se publica y fija el presente 
Edicto en los puntos de costumbre, Bo 
l e t ín  Of ic ia l  de la provincia y Gaceta 
de Madrid, firmando el Sr. Alcalde el 
duplicado de las cédulas de notificación 
con dos testigos designados por el mismo 
para que surta los oportunos efectos.

Inca 28 de Marzo de 1912.—E Recau- 
dadur Ejecutivo, Francisco Kirchhofer.

Núm. 882
IMPUESTO DE LA RENTA 

d e l  Timb r e

Ano de 1911
Don Jaime Ignacio Salom Villalonga 

Agente Ejecutivo de la 1.a Zona de esta 
Capital de ¡a que es Arrendatario don 
Bartolomé Mir Calafell.
Hago saber: Que en el espediente que 

se tiene incohado por débitos del citado 
concepto correspondiente al espresado 
periodo, se encuentra comprendido el deu
dor D Francisco Ortega de Quintane. em
presario de! Teatro Principal de la Ciudad 
da Mahon, sin que conste tenga en aque
lla localidad persona que la represente, 
por lo que espongo el p es e l  te Edicto pa
ra que pueda llegar á conocimiento del 
mismo que con fech» 31 Eneto de 1912 
por el Sr. Tesorero de Hicienda de esta 
provincia se dictó la siguiente

Providencia «E ¡e contribuyente queda 
íü c u t b o  en el único grado de apremio, ó 
sea al pago dtl débito, costas y gastos 
ocasionados en el expediente y satisfacer 
al Comisionado, las dietas devengadas á 
rezón da lo qne fija la Escala en el articu
lo 107 de la lustrucoióa de 26 Abril de 
1900.—Palma 31 Enero 1912.—Ei Teso
rero, Fernando del Rio»,

Importa el débito 5 954 pesetas 42 cén
timos.

Asi, pues, en cumplimiento de lo pre» 
captusdo en ios párrafos 3.® y 4.® del ar
ticulo 142 de la Inetrucciou de 16 Abril 
de 1900 y decreto del 8f. Tesorero de Ha
cienda se publica y fija el presente Edicto 
en el Bo l e t ín Of ic ia l  y Gaceta de Ma
drid para que sarís sus oportunos efectos,

Palma 3 Abril de 1912.—El Agente 
Ejecutiva, Jaimu Ignacio Salom.—Visto 
Bueno.—El Arrendatario, Bartolomé Mir*

JM.C.D. 2022
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Núm. 683

Depositaría de fondos municipales de Sineu
CUENTA del cutirío tri*iieistre dél alio 1911 que rinde el Depositario 

PRIMERA PARTE, —Cu e n t a  d e o a ja  Pesetas
Exiáieuoia aa aai poder en ña del trimestre anterior...................... ..... . 1561*83
Ingmas ea al tíimiátre de esta oaenta............................................................. 10540*36

t Cargo................................................1210219
Jais por pagos varifioadoe en igual trimestre................................................. 12087-88

Exütenola en mi poder para el trimestre que sigue 14*31

SEGUNDA PARTE,—Cu e n t a  po b c o n c e pt o s

INGRESOS

1 Proploa. e .........................................
2 Moatei.............................. ..... . . .
3 Imptmtoi. .
4 Baasdomh,........................................
5 Iniiroooióa páblioa. .....
6 Oazrecdóa pública.............................
7 Esíraordiaarioa. ......
8 Raíaltai, ..............................................
9 Recargos legales para cubrir el déficit

10 Ampliación .. ......................................
Cargo pesetas. .

PAGOS
1 Gaatoa del Ayantamiento, . . .
2 Policía de seguridad............................
3 Policía urbana y rural........................
4 Instrucción pública.............................
5 Beneficencia.........................  . . .
6 Oofae públicas......................................
7 Corrección pública...............................
8 Montes.....................................................
9 Cargas.....................................................

10 Obras de nueva construcción. . .
11 Imprevistos..............................................
12 Resultas..................................................
13 Gastos del Censo  
  Data pesetas. .

Saldo del 
trimestre aetedor

Operaciones 
ea este tilmestie

TOTAL 
de las operad ose»

31*18 31*18 62*36
» » »

4966'00 1514*25 6480 25
542*45 186*75 729'20

» > •
» » >

264*10 4446'00 4710*10
861'34 » 861'34

12340 64 4362'18 16702'82
* > »

19005*71 10540'36 29546*07

4296*98 2088*04 6385*02
» > »

572*96 503*35 1076*31
80-00 80*00 160 00

582 33 234“25 816-58
1364'92 5030-51 6395 43

132*59 397-75 53034
» > »

8077*65 3331*24 11408'89
1976-50 51-60 2028-10
359 95 351*14 711*09

» 20-00 20'00
> » »

17443*88 12087-88 29531*76
La prácelente cuenta cata oouf j ina oo-i lo que reeiunii Ud loa libros de la Depueiíbrl.
En Sineu á 5 de Enero de 1912,—£1 Depoeitarjo, Andrés AmenguaL—-Conforme.— 

El Sacretario-Contador, Mateo Baroeló ,—V.° B.°—El Alcalde, Bartolomé Mostré,

La precedente cuenta ea<a oouforme con lo que resalta de los libros de e Depositan», 
Ea Fornalutx á 31 de Diciembre do 1911.—El Depositario, Pedro Juan a  bona.- 

Oonforme.—Ei Secretario-Contador, Guillermo Mayol.—V.° B.®—E’ Alcaide, Joan 
Estadea.

e Núm. 785
Depositaría de fondos municipales de Fornalutx

CUENTA del cuarto trLuestre’dei año 1911 que rinde el Deposiario.
PRIMERA PARTE.—Cu e n t a  d e c a ja  Peietu,

Existencia en mi poder en fin del trimestre anterior............................ 17334?
Lbgresos en el trimestre de esta cuenta , , .................................  , 2414$

Cargo............................................................... 4147 ¿
Data por pagos verificados en igual trimasire ....... . 2264'5;

Existencia ea mi poder para el trimestre que sigue ....... 1882-96'

______ SEGUNDA PARTE,—Qu in t a  po s c o n c e pt o s ___________

INGRESOS Saldo dai 
UimcBísG saterter

OpeiidOBM 
ea uta trimestre

TOTAL 
da he operado^

1 Probos.......................................................
2 éíouhi. ..........
§ [«patitos. . .........................................
4 Bsuefiasacia........................ .....
o Instrucción pública. ......
6 Córrase ó q pública , , . . .
? Extmrdlaarioi .......
8 Rsidliaa. . . . . ..................................
9 Recargas legales para cubrir el déficit,

10 Reiniegrog...................... ..... . . . .
11 Ampliación, ......... 

Cargo pesetas. . .

PAGOS
1 Gastos del Ayuntamiento......................
2 Policía de seguridad...............................
3 Policía urbana y rural............................
4 ínetmocíón pública..................................
5 Beneficencia...............................................
6 Obras públicas........................................
7 Corteccíóu pública..................................
8 Montea. ...... . . . .
9 Cargas.........................................................

10 Obras de nuava construcción. . . .
11 Imprevistos..................................................
12 Resultas......................................................

' Data pesetas. . .

»
1031*00 

12*00
»
»
»

201*00 
3159-77
1779'59

»
»

»

110*00
17'68
*

1101'00

1185'68
»
»

>
1031'00 

122*00
17-68
»
»

1302'00 
8159-77 
2965'27

» 
>

6183*36 2414'36 8597'72

1755*21

121'95
653'80

*209*63
•
>

1709'55
»
»
»

962*07 
»

112'60
387'93

•
288'80
109'78

»
403'39 

>

»

2717'28 
>

234*55
104V73

498-49
109-78 

>
2112-94 

»
»
>

4450*20 2264'57 6714 77

C 
ti 
oí 
E 
n

P

Nú me 685

Depositaría de fondos municipales de Validemos» 
---- —

CUENTA del cuarto ira muestre del año 1911 que rinde el Depositario 
PRIMERA PARTE,—Cu e n t a  d i o a ja  Pesetas

Exiaíaacia 61 n pibt uái dai iriauatre anterior............................ ~
lagíasos en c! ir¡ai)strd da esta caenta................................................... ' 5790*64

_ t Cargo................................................... 6431*59
Data por pagua verificados ea igual trimestre .............................................. 5891'07

Elisio acia en mi poder para el trimestre que sigue ....... 540*52

SEGUNDA PARTE,—Cu r n t a  po b c o n o e pt o s ____________

INGRESOS Saldo del 
trlmnitre aeterior

Opetrcionea 
e* eite trimeatre

TOTAL 
de he operacionet

' 1 Piapías, . . ,
2 Mantel. . . . , # i » . . .
8 Imp-testos. .........
4 Baaefhsuoia....... , . .
5 lastrwíóa pública.............................
6 Gorteaaióa pública. . . . . . .
7 Ertraardinarios....................................
8 Kuultaa...................................... . .
9 Raouraog legales para cubrir el déficit.

10 Bsintegros........................ ..... . . .

1042*89 
>

987*00 
»
»
»
»

138'25
4190 81

347*63

* 
»
>

>
>

5443 01
>

1390*52 
• *

987*00
»
•
•
»

138-25
9633'82

Cargo pesetas. , . . 6358 95 5790*64 12149'59

PAGOS
1 Gastos del Ayantamiento. . . . •
2 Policía de seguridad............................•
3 Policía urbana y rural. . . . •
4 Instrucción pública.............................
5 Beueñcanoía..................................... .....
6 Obras públicas, . . , . ... •
7 Corrección pública.............................. •
8 Montes.....................................................
9 Cargas.............................  ... •

10 Obras de nueva conetrucoi ión. . . •
11 Imprevistos........................................... .....
12 Resultas.................................................. .....
13 Devoluciones....................................... .....

1938 00 
160-00 
350 00 
250'00 
100 00 
275'00

»
>

2320'02

335'00
>
»

1790*67 
150'00 
350*00 
250'00 
10000

*
239*78

>
2925*30 

50*00
35*32
»
»

3728'67 
300 00 
700-00
500 00 
200 00 
275'00 
239'78

»
5245*32 
- 50'00
370*32

»
»

, _ __________ Data pe: setas. . . • 5718 02 5891*07 11609'09
La precedente cuenta esta oo atocine coa lo i ie resalta de los libros de la Depositaría, 
Ea V&lidemosa á 5 Enero d le 1912.—El D paritario, Jaime OrneRae,—C^nform&.—

El Secretario-Contador, Fraot fisco VidaL—V.° B,°—El Alcalde, Sebastian Estarás.

Núm. 786

Depositaría de fondos municipales de Estellenchs
—-------->»»»<-----------

CUENTA del cuas'to tri it^Ntre de¡ año 1911 que rinde el Deposiano
PRIMERA PARTE.—CUSNTA DI CAJA Pesetu

Exigianciñ en mi poder en ña del trímeatrs anterior...................... . 121982
Ingresos en el trimestre de esta cuenta...........................................  , , , 211085

Cargo................................................. 3330'67
Data por pagos verificados en igual trimestre . . . ............................ 1760'05

P 
d 
ti 
1 
( 
c 
c 
n 
li

Existencia en mi poder para el trimestre que sigue................................   , 1570*62

SEGUNDA PARTE. -Cu e n t a  po s c o n c e pt o s

INGRESOS Saldo del Openoioaei t o t a l ;
itimeetre interiu» en e»te trimestre de las operador*

1 Propios. . . . . ............................ 6*42 135'94 142-36 I
j

» > »
3 Impuestos. 120*00 » 120*00 8
4 Beneficencia........................  . . • • » » » r
5 Instrucción pública. ...... » > * 1
6 Corrección publica............................ ..... » > » É
7 Extraordinarios....................................... 300*00 170*72 470*78
8 Resultas...................................................... » » »
9 Recursos legales pata cubrir el déficit. 3220'36 1804*19 5094*55

10 Reintegros................................  . . . » » » í
Cargo pesetas. . . 3646*78 2110*85 5757^

PAGOS
1 Gastos del Ayuntamiento. . . . . 1496*52 587*51 2084*03
2 Policía de seguridad................................. » 20'00 20'00
3 Policía urbana y rural............................ » 20'00 2000
4 Instrucción pública.................................. » 140*00 140-00
5 Beneficencia......................................... 775'00 275'00 105000
6 Obras públicas................................... 384-45 83'62 46807
7 Corrección pública......................... » 92-47 92*47
8 Montas.................................................. »
9 Cargas.......................................................... 1002'30 541*45 1543*75

10 Obras de nueva construcción. . . » » >
11 Imprevistos....................................... 10000 » 100*0°
12 Resultas............................ »
13 Ampliación. . . ........................... » »

Data pesetas . . . 3758-27 1760'05 55ÍS<
La precedente cuenta esta conforme ooo lo que resalta de los libros de la Deposité'
En Eetallenche á 31 de Diciembre de 1911,—El Depositario, Juan Coll — Coidofl’8'

—El Secreterio-Coaiador, Bernardo Coll.—V.° B.®—El Alcalde, AUnaeio Palmer.

PALMA । —EBÜUILA - TlPOGaAETOA

M.C.D. 2022


